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Resolución Nro. GADDMQ-AMC-SMC-2023-0010-R

Quito, D.M., 10 de abril de 2023

GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

 

Abg. Jaime Andrés Villacreses Valle 
SUPERVISOR METROPOLITANO 

AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL  
 

CONSIDERANDO:

 
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador -CRE- establece: 
“Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente
las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley”; 
  
Que, el artículo 288 de la CRE, dispone: “Las compras públicas cumplirán con criterios
de eficiencia, transparencia, calidad, responsabilidad ambiental y social. Se priorizan los
productos y servicios nacionales, en particular los provenientes de la economía popular y
solidaria, y de las micro, pequeñas y medianas unidades productivas”; 
  
Que, la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública -LOSNCP-
publicada en el Registro Oficial Suplemento No. 395 de 04 de agosto del 2008 y sus
reformas, determina los principios y normas para regular los procedimientos de
contratación para la adquisición o arrendamientos de bienes, ejecución de obras y
prestación de servicios, incluidos los de consultoría, que realicen las entidades previstas
en el artículo 1 de la Ley en mención; 
 
Que, el número 3 del artículo 2 de la LOSNCP, indica: “Régimen Especial.-Se someterán
a la normativa específica que para el efecto dicte el Presidente de la República en el
Reglamento General a esta Ley, bajo criterios de selectividad, los procedimientos
precontractuales de las siguientes contrataciones: (...) 3. Aquellas cuyo objeto sea la
ejecución de actividades de comunicación social destinadas a la información de las
acciones del Gobierno Nacional o de las Entidades Contratantes”; 
  
Que, el artículo 4 de la LOSNCP, señala: “Principios.- Para la aplicación de esta Ley y
de los contratos que de ella deriven, se  observarán los principios de legalidad, trato
justo, igualdad, calidad, vigencia tecnológica, oportunidad, concurrencia, transparencia,
publicidad; y, participación nacional”; 
  
Que, el número 9a del artículo 6, de la LOSNCP, define a la delegación como: “(...) la
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traslación de determinadas facultades y atribuciones de un órgano superior a otro
inferior, a través de la máxima autoridad, en el ejercicio de su competencia y por un
tiempo determinado. Son delegables todas las facultades y atribuciones previstas en esta
Ley para la máxima autoridad de las entidades y organismos que son parte del sistema
nacional de contratación pública. La resolución que la máxima autoridad emita para el
efecto podrá instrumentarse en decretos, acuerdos, resoluciones, oficios o memorandos y
determinará el contenido y alcance de la delegación, sin perjuicio de su publicación en el
Registro Oficial, de ser el caso. (...)”; 
 
Que, el número 16 del artículo 6 LOSNCP, establece: “Máxima Autoridad.- Quien ejerza
administrativamente la representación legal de la u organismo contratante. Para efectos
de esta Ley, en los gobiernos autónomos descentralizados, la máxima autoridad será el
ejecutivo de cada uno de ellos.”; 
  
Que, el artículo 23 de la norma ibídem, señala: “(...) Antes de iniciar un procedimiento
precontractual, de acuerdo a la naturaleza de la contratación, la entidad deberá contar
con los estudios y diseños completos, definitivos y actualizados, planos y cálculos,
especificaciones técnicas, debidamente aprobados por las instancias correspondientes,
vinculados al Plan Anual de Contratación de la entidad (...)”; 
  
Que, el artículo 24 de la LOSNCP, establece: “Las entidades previamente a la
convocatoria, deberán certificar la disponibilidad presupuestaria y la existencia presente
o futura de recursos suficientes para cubrir las obligaciones derivadas de la
contratación. (...) El Reglamento establecerá las formas en que se conferirán las
certificaciones o los mecanismos electrónicos para la verificación a que se refiere el
inciso anterior”; 
  
Que, el artículo 46 de la LOSNCP, señala: “Obligaciones de las entidades contratantes.-
Las Entidades Contratantes deberán consultar el catálogo electrónico previamente a
establecer procesos de adquisición de bienes y servicios. Solo en caso de que el bien o
servicio requerido no se encuentre catalogado se podrá realizar otros procedimientos de
selección para la adquisición de bienes o servicios, de conformidad con la presente Ley y
su Reglamento. (...)”; 
  
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 458 de 20 de junio de 2022, se expidió el nuevo
Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública
-RGLOSNCP-, así como sus posteriores reformas; mismo que tiene por objeto el
desarrollo y aplicación de la Ley; 
  
Que, el artículo 10 del RGLOSNCP determina: "Uso de herramientas informáticas.- Las
entidades contratantes deben aplicar de manera obligatoria las herramientas
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informáticas para los siguientes procedimientos: (...) 3. Procedimientos de Régimen
Especial: (...) c) Comunicación social"; 
 
Que, el artículo 54 del RGLOSNCP, establece: “Certificación de disponibilidad de
fondos.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley Orgánica del
Sistema Nacional de Contratación Pública, para iniciar un procedimiento de
contratación o para contratos complementarios, órdenes de cambio o aplicación de costo
más porcentaje, se requiere certificar la disponibilidad presupuestaria y la existencia
presente o futura de recursos suficientes para cubrir las obligaciones derivadas de la
contratación. La responsabilidad de su emisión le corresponde al director financiero de
la entidad contratante o a quien haga sus veces. La certificación incluirá la información
relacionada con las partidas presupuestarias o los fondos a los que se aplicará el gasto;
y, se conferirá por medios electrónicos de manera preferente y de no ser esto posible, se
emitirá por medios físicos.”; 
  
Que, el artículo 55 del RGLOSNCP, señala: “Pliegos.- La entidad contratante elaborará
los pliegos para cada contratación, para lo cual deberá observar los modelos elaborados
por el Servicio Nacional de Contratación Pública que sean aplicables. Cada entidad
contratante deberá completar los modelos obligatorios y bajo su responsabilidad, podrá
modificar y ajustar las condiciones particulares a las necesidades de cada proceso de
contratación, siempre que se cumpla con la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública y el presente Reglamento General; no obstante, las condiciones
generales no podrán ser modificadas por la entidad contratante. (...)”; 
  
Que, el RGLOSNCP en su artículo 192 establece: "Contratación comunicación social.-
Se utilizará este régimen exclusivamente para la contratación de actividades de pautaje
en medios de comunicación social, medios digitales, canales digitales de medios de
comunicación social y otros no convencionales destinadas a difundir las acciones del
gobierno nacional o de las entidades contratantes. Se efectuará de conformidad con el
siguiente procedimiento: 
1. La máxima autoridad de la entidad contratante o su delegado revisará la petición de
la unidad requirente en la cual se recomendará la contratación del proveedor para
ejecutar el objeto contractual y emitirá una resolución en la que conste la conveniencia
técnica económica de la contratación. En el acto administrativo aprobará los pliegos, el
cronograma, dispondrá el inicio del procedimiento especial e invitará al proveedor a
participar del proceso: 
2. Se publicará la resolución en el Portal COMPRASPÚBLICAS adjuntándose la
documentación establecida en el número anterior y la demás documentación generada en
la etapa preparatoria, y se remitirá la invitación al proveedor seleccionado, señalando el
día y la hora en que fenece el plazo para la presentación de la oferta;  
3. Presentada la oferta, se analizará la propuesta en los términos previstos en el número
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18 del artículo 6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, y de
ser el caso, se adjudicará el contrato a la oferta presentada o se declarará desierto el
proceso, sin lugar a reclamo por parte del oferente invitado; 
4. En caso de que se declare desierto el procedimiento, la máxima autoridad o su
delegado, podrá iniciar un nuevo proceso de contratación con otro oferente, siguiendo el
procedimiento establecido en este artículo. Esta contratación se podrá publicar de forma
posterior en el Portal COMPRASPÚBLICAS"; 
  
Que, el Servicio Nacional de Contratación Pública -SERCOP-, con Resolución Nro.
RE-SERCOP-2016-0000072, de 31 de agosto de 2016, resolvió expedir la Codificación y
Actualización de las Resoluciones emitidas, así como sus respectivas reformas; 
  
Que, el artículo 17 de la Codificación de Resoluciones antes citada, establece: “Para los
procedimientos de contratación pública bajo la modalidad de Régimen Especial, la
entidad contratante deberá publicar en el Portal Institucional del Servicio Nacional de
Contratación Pública, además de lo que fuere aplicable de los artículos precedentes, la
siguiente información: 1. Resolución emitida por la entidad contratante con la
explicación de los motivos por los que se acoge a dicho procedimiento; 2. Acta de
audiencia realizada con el proveedor invitado, en los casos que aplique; y, 3. Cualquier
otro documento relacionado con la contratación bajo este Régimen de los señalados en
los artículos 9 y 10 de la presente Codificación”; 
  
Que, el artículo 313 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito,
prescribe: “La Agencia Metropolitana de Control es el organismo desconcentrado, con
autonomía financiera y administrativa, adscrito a la Alcaldía del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito, que ejerce las potestades y competencias previstas en este 
Título”;  
  
Que, el artículo 315 de la norma antes citada, determina que la Agencia Metropolitana de
Control estará representada por el/la Supervisor Metropolitano/a; 
  
Que, mediante Resolución No. A002 de 02 de enero de 2019, el Alcalde del Distrito
Metropolitano de Quito resolvió establecer la Estructura Orgánica Interna de la Agencia
Metropolitana de Control, cuyo artículo 7 establece que: “La Supervisión Metropolitana,
estará dirigida por el/la Supervisor/a Metropolitano/a de Control (...)”; 
  
Que, con Resolución de Alcaldía del Distrito Metropolitano de Quito No. A 003-2021, de
15 de enero de 2021, se resolvió emitir en su capítulo 3, sección 3, Contratación Pública,
lo siguiente: “Art. 10.- Lineamientos y directrices en materia de contratación pública. -
Los órganos y entidades sujetos al ámbito de esta resolución aplicarán, en la adquisición
de bienes, obras o servicios, los siguientes lineamientos: (a) Determinarán, previo al
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inicio de la fase preparatoria para la adquisición de bienes, obras o servicios, la
necesidad de la adquisición con la respectiva justificación técnica, jurídica y económica 
(...)”;  
  
Que, el artículo 1 de la Resolución de Alcaldía No. AQ 010-2023 de 23 de marzo de
2023, el señor Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito, en su parte pertinente delegó
al Supervisor Metropolitano, para que dentro de sus competencias, actúe como
autorizador de gasto en la adquisición o arrendamiento de bienes, ejecución de obras,
contratación de servicios incluidos los de consultoría, a excepción de la declaratoria de
emergencia, determinados en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública, conforme el monto de contratación que resulte de multiplicar el coeficiente 0
hasta 0.000035 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado; 
 
Que, mediante oficio Nro. GADDMQ-AMC-SMC-2022-1103-M de 28 de septiembre de
2022, se solicitó a la Secretaría de Comunicación la autorización de los documentos
comunicacionales (Fichas Técnicas - Brief) para la "SOCIALIZACIÓN DEL
CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA METROPOLITANA MEDIANTE MEDIOS
DIGITALES, SOCIALES Y DE COMUNICACIÓN PARA EL GAD MDMQ
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL-AMC y para la “CAMPAÑA DE
DIFUSIÓN DE LAS ACCIONES DE CONTROL EJERCIDAS POR LA AGENCIA
METROPOLITANA DE CONTROL – AMC” 
 
Que, con memorando Nro. GADDMQ-SECOM-2022-1216-M de 07 de octubre de 2022,
la Secretaría de Comunicación remitió la autorización de los brief de comunicación:
“SOCIALIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA METROPOLITANA
MEDIANTE MEDIOS DIGITALES, SOCIALES Y DE COMUNICACIÓN PARA EL
GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL – AMC” y “CAMPAÑA
DE DIFUSIÓN DE LAS ACCIONES DE CONTROL EJERCIDAS POR LA AGENCIA
METROPOLITANA DE CONTROL – AMC”
 
Que, con memorando Nro. GADDMQ-AMC-UPL-2023-0078-M, de 13 de febrero de
2023, la Responsable de Planificación remitió la CERTIFICACIÓN No.
AMC-UPL-POA-2023-048 en la cual consta la partida: "730207 Difusión, Información y
Publicidad "; por el valor de: "730207 $50.000,00 (Cincuenta mil dólares de los Estados
Unidos de Norteamérica con 00/100)."; 
 
Que, mediante memorando Nro. GADDMQ-AMC-DAF-2023-0281-M, de 16 de febrero
de 2023, el Director Administrativo Financiero, remitió la Certificación de verificación de
catalogo electrónico Nro. CATE-009-2023 para la contratación de “EJECUCIÓN DE LA
CAMPAÑA DE DIFUSIÓN DE LAS ACCIONES DE CONTROL EJERCIDAS POR
EL GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL- AMC”; 
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Que, en el “INFORME DE CREACIÓN DE NECESIDAD/JUSTIFICACIÓN
TÉCNICA, JURÍDICA Y ECONÓMICA” de 07 de marzo de 2023, la Unidad de
Comunicación recomendó: “De conformidad con lo expuesto anteriormente, se
recomienda el inicio del procedimiento de contratación para “EJECUTAR LA
CAMPAÑA DE DIFUSIÓN DE LAS ACCIONES DE CONTROL EJERCIDAS POR EL
GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL- AMC”, mediante el
procedimiento de RÉGIMEN ESPECIAL  “Contratación comunicación social”, de
conformidad con la normativa legal aplicable en el Art.2 de la LOSNCP, en
concordancia con el Art. 192 DEL RGLOSNCP.”; 
 
Que, mediante memorando Nro. GADDMQ-AMC-UC-2023-0049-M, de 09 de marzo de
2023, la Responsable de la Unidad de Comunicación solicitó al Supervisor Metropolitano
la autorización de gasto y emisión de certificaciones presupuestaria y PAC, de la
contratación para “ EJECUTAR LA CAMPAÑA DE DIFUSIÓN DE LAS ACCIONES
DE CONTROL EJERCIDAS POR EL GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITANA
DE CONTROL- AMC”, adjuntando para dicho efecto el informe de creación de la 
necesidad; 
  
Que, con nota inserta en la hoja de ruta del memorando No.
GADDMQ-AMC-UC-2023-0049-M, se dispuso a la Unidad de Comunicación: 
“Autorizado. Favor proceder conforme a normativa vigente"; 
 
Que, con "ESTUDIO DE MERCADO PARA LA DEFINICIÓN DEL PRESUPUESTO
REFERENCIAL" de 29 de marzo de 2023, la Unidad de Comunicación concluyó: “(...)
que el presupuesto referencial para la contratación de “EJECUTAR LA CAMPAÑA DE
DIFUSIÓN DE LAS ACCIONES DE CONTROL EJERCIDAS POR EL GAD MDMQ
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL- AMC” es el valor de cincuenta mil
dólares de los Estados Unidos de América (50.000) 00/100 más IVA, con un plazo de 45
días y condición de pago que corresponde al 50% de anticipo y 50% contra entrega 
(…)”;  
  
Que, consta en el expediente los "TÉRMINOS DE REFERENCIA" de 29 de marzo de
2023, dentro del cual consta el objeto de contratación, plazo de ejecución, descripción del
servicio esperado, forma y condiciones de pago, condiciones específicas de la
contratación, etc; y a su vez se recomendó: “(...) iniciar con el procedimiento de
contratación para “ EJECUTAR LA CAMPAÑA DE DIFUSIÓN DE LAS ACCIONES DE
CONTROL EJERCIDAS POR EL GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE
CONTROL-AMC”, con el proveedor  Ágora Política y Comunicación FPEP S.A.S, con
RUC: 1793167993001, por un presupuesto referencial de USD 50.000,00 (CINCUENTA
MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA,00/100) sin incluir IVA, y
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un plazo de ejecución de 45 días contados a partir de la notificación del anticipo,
mediante el procedimiento de Régimen Especial – Comunicación Social, de conformidad
con lo establecido en el artículo 2 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Púbica, artículo 192 del Reglamento General a la Ley Orgánica del
Sistema Nacional de Contratación”; 
  
Que, con "INFORME DE IDONEIDAD" de 29 de marzo de 2023, la Unidad de
Comunicación recomendó: "En virtud de lo expuesto, se recomienda se realicen los
trámites correspondientes para que se invite a la empresa Ágora Política y
Comunicación FPEP S.A.S, con RUC: 1793167993001, por un monto de USD 50.000,00
(CINCUENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 00/100.) más
IVA, valor que se encuentra contemplado en el presupuesto (POA) de la Unidad para
este año, así como en el Plan Anual de Contrataciones (PAC) y contar con la experiencia
y capacidad técnica requerida por la institución para participar en el procedimiento de
Régimen especial, que tiene por objeto “EJECUTAR LA CAMPAÑA DE DIFUSIÓN DE
LAS ACCIONES DE CONTROL EJERCIDAS POR EL GAD MDMQ AGENCIA
METROPOLITANA DE CONTROL-AMC”, conforme lo establecido en el artículo 192
del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación y
adicionalmente por encontrarse habilitado para contratar con el Estado ecuatoriano.”; 
 
Que, mediante memorando Nro. GADDMQ-AMC-DAF-2023-0458-M, de 30 de marzo
de 2023, el Director Administrativo Financiero, remitió la Certificación PAC
N°0100006937 y Certificación Presupuestaria N°1000067388 de 30 de marzo de 2023,
generadas en el sistema SIPARI; 
  
Que, mediante memorando Nro. GADDMQ-AMC-UC-2023-0061-M, de 03 de abril de
2023, la Responsable de la Unidad de Comunicación solicitó al Supervisor Metropolitano
la autorización de inicio del procedimiento de contratación para “EJECUTAR LA
CAMPAÑA DE DIFUSIÓN DE LAS ACCIONES DE CONTROL EJERCIDAS POR
EL GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL - AMC”; 
  
Que, con nota inserta en la hoja de ruta del memorando No.
GADDMQ-AMC-UC-2023-0061-M, se dispuso a la Unidad de Comunicación: 
“Autorizado Fv. Proceder conforme normativa legal vigente. Favor remitir a la
Dirección de Asesoría Jurídica para la elaboración de la Resolución de inicio 
correspondiente.”; 
  
Que, mediante memorando GADDMQ-AMC-UC-2023-0062-M de 03 de abril de 2023,
la Unidad de Comunicación solicitó a la Dirección de Asesoría Jurídica la elaboración de
la resolución de inicio del procedimiento de contratación para “EJECUTAR LA
CAMPAÑA DE DIFUSIÓN DE LAS ACCIONES DE CONTROL EJERCIDAS POR
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EL GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL - AMC”; 
  
Que, con memorando GADDMQ-AMC-DAJ-2023-0165-M de 05 de abril de 2023, la
Dirección de Asesoría Jurídica remitió a la Supervisión Metropolitana el proyecto de
resolución de inicio del procedimiento de contratación para “EJECUTAR LA
CAMPAÑA DE DIFUSIÓN DE LAS ACCIONES DE CONTROL EJERCIDAS POR
EL GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL - AMC”; 
  
Que, mediante Acción de Personal No. 0000016982, que rige desde el 01 de octubre de
2021, el señor Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito, designó al Supervisor de la
Agencia Metropolitana de Control; 
  
En ejercicio de las atribuciones establecidas en la LOSNCP, su Reglamento General de
aplicación, y Codificación y actualización de resoluciones del SERCOP, en concordancia
con la delegación conferida en la Resolución No. AQ 010-2023 de 23 de marzo de 2023; 
  

RESUELVO:

  
Artículo 1.- AUTORIZAR  el inicio del procedimiento de Régimen Especial signado
con el código Nro. RE-CSCD-DMQ-AMC-01-2023 de la contratación para 
“EJECUTAR LA CAMPAÑA DE DIFUSIÓN DE LAS ACCIONES DE CONTROL
EJERCIDAS POR EL GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL -
AMC”; por un presupuesto referencial de USD 50.000,00 (CINCUENTA MIL
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 00/100.) más IVA, con un
plazo de ejecución de 45 días contados a partir de la notificación del pago del anticipo. 
  
Artículo 2.- APROBAR el pliego, presupuesto referencial y cronograma del
procedimiento de Régimen Especial signado con el código Nro. 
RE-CSCD-DMQ-AMC-01-2023 de la contratación para “EJECUTAR LA CAMPAÑA
DE DIFUSIÓN DE LAS ACCIONES DE CONTROL EJERCIDAS POR EL GAD
MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL - AMC”, conforme lo
establecido en la LOSNCP, su Reglamento General de aplicación y Codificación de
Resoluciones emitidas por el SERCOP. 
 
Artículo 3.- INVITAR al proveedor Ágora Política y Comunicación FPEP S.A.S con
RUC Nro. 1793167993001 a que presente su oferta técnica y económica para
“EJECUTAR LA CAMPAÑA DE DIFUSIÓN DE LAS ACCIONES DE CONTROL
EJERCIDAS POR EL GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL -
AMC”, de acuerdo a la recomendación efectuada con "INFORME DE IDONEIDAD" de
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29 de marzo de 2023, por parte de la Unidad de Comunicación.  
 
Artículo 4.- DESIGNAR a la funcionaria Carla Soledad Ochoa Suárez, como
responsable de la etapa precontractual, para lo cual se encargará de atender la audiencia
de preguntas, respuestas y aclaraciones que fueran necesarias, apertura de la oferta
presentada, convalidación de errores, calificación técnica, recomendación de adjudicación
o declaratoria de desierto, según fuera del caso y las demás acciones previstas en la
LOSNCP, su Reglamento General de aplicación y Codificación de Resoluciones emitidas
por el SERCOP. 
  
Artículo 5.- DISPONER a la Dirección Administrativa Financiera la publicación de la
presente resolución, el pliego, y la convocatoria con el cronograma en el portal
www.compraspublicas.gob.ec y todos los documentos considerados relevantes generados
en el procedimiento precontractual, conforme lo dispone la normativa aplicable; así como
la notificación correspondiente a la responsable de la etapa precontractual designada. 
  
Disposición Final.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción
y publicación en el portal www.compraspublicas.gob.ec. 
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